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Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021)    

 

Medio de Control:   Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202100001-00 
Demandante:   Jaime Andrés González Hincapié y Otros  

Demandado:  Nación – Rama Judicial y otro 

Asunto:   Inadmite demanda 

 

Mediante apoderado judicial JAIME ANDRES GONZALEZ HINCAPIÉ, JAIME GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, YENY PAOLA GONZÁLEZ HINCAPIÉ, JUAN PABLO GONZÁLEZ 

HINCAPIÉ, EDUIN FERNANDEZ AGUDELO, LUZ ADRIANA SALAZAR ZULETA, MARÍA 

CAMILA FERNÁNDEZ SALAZAR, JORGE ENRIQUE FERNÁNDEZ MAFLA, MARTA 

CECILIA FERNÁNDEZ AGUDELO, CRISTINA FERNÁNDEZ AGUDELO, EDNA 

MARGARITA FERNÁNDEZ AGUDELO, MARÍA ISABEL FERNÁNDEZ AGUDELO, MARÍA 

EUGENIA FERNÁNDEZ AGUDELO, CARLOS ALBERTO FERNÁNDEZ AGUDELO,  
RODOLFO NELSON FERNÁNDEZ AGUDELO, AMINTA ZULETA LOZADA, ANDRÉS 

FELIPE SALAZAR ZULETA, JORGE ELIECER HERNANDEZ SÚAREZ, MARIBEL 

LATORRE DÍAZ, RUBÉN DARÍO HERNÁNDEZ LATORRE, SAIRA ZULEYMA 

HERNÁNDEZ LATORRE, ANA BEATRIZ SÚAREZ PARRA, LUZ STELLA HERNÁNDEZ 

SÚAREZ, BETTY JANETH HERNÁNDEZ SUÁREZ, OLGA LUCIA HERNÁNDEZ SUÁREZ, 
MARÍA HELENA SUÁREZ SUÁREZ, CLAUDIA PATRICIA SUÁREZ SUÁREZ, GILDARDO 

SUÁREZ SUÁREZ, CESAR EDUARDO BOLÍVAR GONZALEZ, LUIS GERARDO BOLÍVAR 

RODRÍGUEZ, IVÁN RICARDO BOLÍVAR GONZALÉZ, LUZ MÉLIDA GONZÁLEZ y 

JULIETH ANDREA TORRES ESPINOZA interpusieron demanda en ejercicio del medio de 

control de reparación directa en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL – CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA y FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

De la revisión de las diligencias, el Despacho observa que el presente asunto contiene 

defectos formales, los cuales deben ser subsanados así:  

 
1.- La señora MARÍA HELENA SUÁREZ SUÁREZ no aportó documento que acredite el 

parentesco con el señor JORGE ELIECER HERNÁNDEZ SUÁREZ.  No se prueba la 

calidad de hermana frente a la víctima directa. 

 

2.- En cuanto a la menor MARÍA CAMILA FERNÁNDEZ SALAZAR, no se acredita la 

calidad de hija con respecto al señor EDUIN FERNANDEZ AGUDELO ni tampoco con la 
señora LUZ ADRIANA SALAZAR ZULETA.  

 

3.- Se aporta poder y Registro Civil de Nacimiento de la menor MAILY GONZÁLEZ 

ORTIZ. Sin embargo, no se le designa en el acápite de “demandantes” ni se relaciona en 

el escrito de demanda una eventual pretensión con respecto a ella. Además, no figura 
en el acta de conciliación extrajudicial aportada, lo que demuestra que no se agota el 

requisito de procedibilidad establecido en el numeral 1° del artículo 161 del CPACA. Por 

tanto, se debe aclarar si hace parte de los accionantes o no.   

 

4.- Adicional a ello, se debe acreditar el envío a la parte demandada de copia de la 

demanda, sus anexos y de la eventual subsanación, en cumplimiento del numeral 8 del 
artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021.   

 

Acorde con lo anterior, se inadmitirá la demanda y se le concederá a la parte actora el 

término legal de diez (10) días para que la subsane, so pena de rechazo. La demanda y la 

subsanación se deberán aportar en un solo escrito.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección Tercera 

del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,   
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de diez (10) días para que la 

subsane, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

 
DFMR 

Correos electrónicos 

Parte demandante: rjfrancoyasociados@hotmail.com 

Parte demandada: info@cendoj.ramajudicial.gov.co 
dsajbtanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co: 
jur.novedades@fiscalia.gov.co 

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co 
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HENRY ASDRUBAL CORREDOR VILLATE  

JUEZ CIRCUITO 
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